
Núm. 4. Martes i 2 de Enero de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
eali'e de Santa María ia Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 
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Se admiten suscripciones para fuera 
de estacspi.tal á 8 rs. vn. franco de porte. 

LOÍ artículos y avitos no oficiales 
se recibirán en ia misma oficina é in^ 
serrarán gratíSj siempre que sean de ia 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venií 
francos é igualmente las reclamaciones 

BOLETIN OFICIAL DE LA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C Í A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Aduanas me dice lo 
que sigue. 

, , E i Exeino. Sr. Secretario de Estado y del 
D.'ipacho de Hacienda me comunica con fecha 
19 de este raes la Real órden siguiente:—Ente
rada S. M . U Reina Gobernadora de la consulta 
que V . S. dirigid á esta Ministerio en 26 de No
viembre illtímo, incluyendo el expediente forma
do en Barcelona á instancia de la casa de Campi 
y Broca, de aquel comercio, solicitando se le 
permitiese extraer del Reino sin pago de derechos 
dos cajas de estampas que se hallan en aquella 
Aduana desde 23 de Junio de 1834; se ha servi
do resolver S. M . que no se haga novedad ni ex
cepción alguna en las reglas de iostruecion a que 
deben someterse todos los casos. D/golo á V . S, 
de órden de S. M . para ios efdctos correspondien
tes ~ L r i traslado á V . S. para su conocimiento y 
fines consiguientes, avisando^ el recibo. Dios guar
de á V , S. rauchos años. Madrid 22 de Diciem
bre de 1835. —Ramón Ozor«s. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para conocimiento del camercio. Zaragoza 4 de 
Enero de 1 8 3 6 . — / « a » G.;rjia Barzanallana. 

Otra. L a Dirección General de Aduanas me 
dice lo que sigue. 

E l Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda'me comuruca con fecha 19 de 
este mes la Real orden siguiente:--He dado cuen
ta á S. M . la Reina Gobeniadojra del espediente 

instruido á instancia de D . Miguel Roig y ROIT!9 
del comercio de Barcelona ; D. Manuel Agustid 
deHeredia , del de M á l a g i ; D . José O r t i z , y 
Bolado, hermanos, de Santander; D . Pedro G i l , 
de Barcelona, y otros, acerca de los derechos 
que deben exigirse i varias partidas de cacao 
Marafíon, Trinidad y Cuba. cuyas calidades no 
designa el arancel de 2 t de Febrero de 1828; y 
enterada S. M . , y conformándose con lo propues
to por V , S. de acuerdo con la Junta consultiva 
de aduanas, se ha servido mandar que mientras 
no se publica el nuevo arancel se cobre á los ca
caos á que se refieren dichos espedientes, á cual
quiera otros que se hallen en el mismo caso, y á 
los que en lo sucesivo se presenten en las adua-

| ñas , los derechos siguientes; el de Caracas, de 
Maracaibo ó costeño , de S iconusco y de T r i n i 
dad, pague por cada libra veinte y cinco marave
dís. E l cacao de Cayena y de Curazao diez y sie
te maravedís también por libra. E l de Magdalena 
de Mará non y de Guayaquil diez maravedís por 
libra, todos en bandera española , y el duplo ea 
extrangera. Que el cacao de la Isla de Cuba pa
gue seis maravedís por libra en bandera nacio
n a l , y diez maravedís en extrangera , siempre 
que procedan directamente de un puerto de la 
misma L i a , y no de depós i t o ; y que continúen 
cobrándose todos los reca rgos impuestos 2 dichos 
frutos con posterioridad a! reglamento de 21 de 
Febrero de 1828 , y que en la actualidad se ex i 
gen á su importación en el Reino. Dígolo á V . 
S. de orden de S. M . para su cumplimiento, p u 
blicación y efectos consiguientes.~La traslado a 
V . S- para ¡os mismos fines, sirviéndose avisar
me el r íc ivo.—Dioi guarde á V . S. muchos aííoss 



Madrid 23 da Diciembre de 1 8 3 5 . " R a m ó n O-
zorfts.,lv. , 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para noticia y gobierno del Ccmercio. Zaragoza 4 
de Enero de 1S36.z~:Juan Garda Barzanallar ía . 

Otra. L a Dirección general de aduanas me 
dice lo que si¡_ue. 

E l Excmo. 8r. Secretario de Estado y del D-'S-
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc 

- cion general con fecha 24 del actual la Real or
den siguiente.—Hiibiendose enterado S. M . la 
Reina Gobernadora de la propuesta que esa D i 
rección pasó á este Ministerio, trasladándola idea 
del Administrador de la aduana de Barcelona, que 
contest&ndo a ta Real orden da 16 de Octubre 
u l t imo , que prescribe que en los registros de ios 
buques 00 se comprendan como partida de rancho 
sino la caiuiJad de tabacos que se calcule precisa 
según su tripulación y el tiempo que pueda durar 
el viag?; manifiesta que si por ludalgencia de las 
aduanas de Ultramar, ú otra causa, resultase a l 
gún Sobrante da tabacos al fia del viage; se depo
site en los almacenes de la aduana, devolviéndolo 
á los interesados al emprender ¡nievo viage; se 
ha servido resolver S. M . que se cumpla estricta 
y severamente 4» prescripto en la espresada Rea! 
orden de 1 6 de Octubre, debiendo sufrir la suer
te prescrita por iisstruccion^s cualquiera cantidad 
de tabaco que se halle existente en los buques al 
presentarse en los puertos de la Península , y que 
no debe jamas tener lugar lo que se llama indul
gencia de las Oficinas , para lo cual no están au
torizadas. De orden de S. M . lo digo á V . 6. 
para los efectos correspondientes.~Y la dirección 
la comunica á V , S. para que circulándola a las 
aduanas marítimas del distrito de esa Provincia, 
sirva de regla y tenga e! debido cumplimiento. 
Dios guarde á S. muchos anos, Madrid 22 
de Diciembre de 1 8 3 5 " R a m ó n Ozires/1' 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para naticia y gobierno del Comercio Zaragoza 4 
ds Enero de i 835.--Juan García Barzanallana. 

Otra. La Dirección general de'Rentas Provin
ciales ha comun'icado á est.í intendencia la Real or
den siguiente. 

E l Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción genera! en 23 de! actual la Real orden que 
si-gu^r^Excmo. Sr.: La augusta Reina Goberna
dora se.;ha servid > dirigirme con esta fjchr. el Real 
decreto siguiente: LOÍJ clamores continuos de los 
pueblos por la^suspension del artículo 50 de la 
ley dé ayuntamientos, ha llamado mi atención 

muy particularmente , deseosa siempre de conci
liar el bienestar de aquellos con las necesidades 
del Estado: y mientras se organiza la recauda
ción de las contribuciones Reales por otras manos 
que las de dichas Corpcraciones, he venido en de
clarar en nombre de ¡m augusta Hija la Reina; 
Dona Isabel I I , que los ayuntamientos de los pue
blos continuén con la obligación de ia cobranza ' 
de las contribuciones, ínterin se arrgla ei>ta del 
modo mss conveniente á los intereses del Erario; 
que estas Corporaciones solo serán responsables, 
de las cantidades que recauden , habiendo prac
ticado todas las gestiones que hasta aqui les han 
competido; y que cuando apurados todos los recur
sos, y previa justificación de el lo , sea necesario 
e! apremio, solo se egercera este contra los ver
daderos deudores. Tendreislo entendido y dispon
dréis lo que convenga á su c u m p l i m i e n t o . ~ E s t á 
rubricado de la Reai mano.zrEu el Pardo a 23 
de Diciembre de 1835. —A D . J ü a u Albarez y 
Mendizabal. De Reai orden lo fimirto á V . E . 
para su inteligencia y efectos consiguLntes.rrY 
la trascribo á V . para su conocimiento y demás 
ynes oportunos.tzDios guarde á V . muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1835.— Mariano 
Egea.'''1 

Y la inserto en este periódico ó fin de que llegue 
á fiottciá de los ayuntamientos del Reino para su 
cumplimiento y demás efectos subsiguientes. Zara-
gaza ó de Enero de 1 8 ¿ 6 .zzjuan Garciti Ba rza ' 
nallona. 

Habitantes de la provincia de Zaragozal -
Vuestra Diputación Provincial, se ha instalado en-

este dia, en las salas consistoriales del Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión muy concurrida por los 
Zaragozanos, y a' puertas abiertas, y con la pu
blicidad correspondiente á hombres libres, y que 
solo tiene lugar en los gobiernos representativos. 

E l S r Gobernador C i v i l D . Ramón Adán, ' 
improvisando un discurso elocuentísimo de inau
guración, desplegó las ideas mas só'idas y su
blimes, acerca de la defensa, y conservación 
ilesa del Trono legítimo de ISABEL Í I ; de tier
na gratitud a' su excelsa Madre gobernadora 
del Reino; de preservación de las libertades 
patrias; y del ¿rave cargo a' que somos llama
dos, en representación de los trece Partidos 
judiciales, componentes la Provincia; protes
tando firmemente que esta es su f é política ^ 
j amás desmentida; y coronándolo, con el glo-í 
íioso recuerdo, de lo que fueron autiguamea-
te ios' Aragoneses, por cuyas venas corre to
davía la sangre de los Lanuzas 

¡ Pudiera emitir otros sentimientos, un pa» 
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trioía t(!n puro .y deci ¡iJo, de quien se hon
ra Ziragoza, c m haberla dado su educación 
literaria, y que tan presentes tiene las liber
tades ant.iguas del Aragón, las atribuciones de 
sú Justicia' mayor, la fórmula del juramento 
que prestaban sus Reyes al ceñir la corona, 
y las fdcultades de sus asambleas, ó Cortes 
generales 11! 

La Diputac ión , asradeciendo ían grandes y 
p s t n ó t i c a s ideas le cont^sió su conformidad con 
las qué abriga en sus pechos aragoneses, y 
que todo se lo prometía, teniendo á la ca
beza un Gobernador C i v i l , tan decidido, é 
jlustrado. 

E i fomento de ¡a agricultura, incremento 
de codas las a'rtes, y base de la población, 
que constituye la verdadera riqueza, en todas 
las naciones, llamará e! primero, y principal 
cuidado de la Dipu tac ión . 

La réctiñoacion de la división de Partidos, 
ocupara . tambi ín su celo. 

E l arreglo de la estadística , y riqu?za terr i
torial, agr ícola , fabril , mercantil , y la de la 
población, i iamarín la atención mas esforzada 
de la Üiputacion, para corregir en las cargas 
del Estado , aquella desigualdad con que se 
ocurre a' ellas, que no debiendo imputarse al 
gobierno ilustrado que nos rige , dimana única
mente del vicio y deficto de ios catastros, ^ue 
sirven de norma. 

Los Privilegios, que no son otra cosa que unos 
ataques directos á las leyes, siendo estas unas 
obligaciones comunes ú todos, no encontrara'n 
acogida alguna eñ la Diputación Provincial , y 
tomará todo iinage de empeño , para que desa
parezcan absoiutameate, en el reinado de la Cris
tina del Medio dia, 

E i Canal Imperia l , cuya empresa inmortalizó 
la memoria de su augusto Promotor, y que su 
comunicación del Occé.mo con el Mediterráneo, 
elevaría de una parte hasta los cielos el nom
bre de la inclina Cristina • y de otra , abriría al 
Aragón , y aun á la España toda una fuente 
fecunda de riquezas, mina que debe espletarsa 
sin perdonar el trabajo mas arduo y asiduo, mere
cerá también la atención de la D i p u t a c i ó n , en 
cuanto se halle dentro del cftculo de sus facultades. 

La apertura, mandada practicar , y aun de
lineada, hace algunos años, de la carretera des
de esta capital ai reino de Francia , por la via 
de Jaca , inclinaria sin duda , á nuestro favor, 
la balanza de comercio, por el transporte mas 
fácil , y menos costoso, del sobrante de nuestras 
lanas, caldos, y otros artículos al extranjero, y 
loíde que en menor cantidad tenemos queimpor-

tar a nuestro suelo. Acaso en el día agita está 
idea la mente del gobierno, y su propuesta, mo
tivará la reflexión mas detenida de esta Diputa
ción Provincia!. 

E l ayuntamiento cesante de esta Capital, cu» 
ya buena y patriótica memoria ha quedado alta
mente consignada en sos actas, por el Ma|zo del 
año próximo pasado 1 8 3 5 , estimuló al Sr. Go
bernador C i v i l de la Provincia, por ¡ne lio da uu i n 
forme impreso y conciso, á la par de razonado y 
exacto, para ia supresión de los derechos^ que 
percibe el Marques de Perales, bajo el título da 
Real Peso y Almudi^ que gravita sobre Zaragoza 
y algunas otras ciudades de Aragón, mediante el 
justo reintegro del servicio pecuniario, hecho al Es
tado , y que lo motivó. La Diputación Provin
cial , prohija desde lue^o pensamiento tan justo y 
benéfico á sus Comitentes, y después de sazona* 
do lo hará presente con toda confianza, al M i * 
nisterio Mendizabal, iris de paz, «nion y ventura-» 

A los hospicios, y casas de beneficencia los re
cibirá la Diputación Provincial á toda hora entre 
sus brazos filantrópicos y aquellas demandas que 
no pugnen con la prosperidad nacional, y no estea 
al alcance de sus facultades, las/elevara al tro-5 
no de S. M . con cuanto apoyo'l.e#sea dable. 

Siendo ¡as Cortes, las D ipníaciones Provincia
les, y ayuntamientos de los'pueblos el eje en que 
descansa el gobierno, creerá siempre de su deber 
la de Zaragoza, ponerse en correspondencia coa 
sus Procuradores, y manifestarles las nece
sidades y mejoras que puedan adaptarse, para 
la prosperidad de sus habitantes, rogando desde 
ahora, y aun escitando á los Ayuntamientosjde los 
pueblos, que le presten su auxilio y coopera
ción , en todo cuanto le crean conducente, y 
esto con aquella franqueza que solo tiene l u 
gar en los gobierno^ como el que nos rige. 

Finalmente, esta Diputación Prov inc ia l , no 
queriendo ser molesta á sus co.¡ciudadanos, les 
manifiesta, con la mayor honradez, que los 
sentimientos ostentados en esta alocución y la 
prosperidad pública forman siempre su divisa po
l í t ica ; que agradece respetuosa y cordialmeute 
la confianza que ha debido á los pueblos^ y 
que si por desgracia, no pudiera corresponder 
á ella del modp que desea, será, sí , lo pro
testa, poniendo la mano en su pecho- antes 
bien por falta de luces que de una voluntad, 
la mas decidida y ferviente por el bien y 
prosperidad de su patria. Zaragozi 7 de Ene
ro de 1 8 3 6 . ~ El Gobernador Civil» R a m ó n 
A i a n r r S l intendente, Juan Garcia Bar^analla-
na. —Por Zaragoza, Juan Romeo y T e l l o . ^ : 
Rafael Urries .^iPor Ateca, J o a q u í n Catalina y 



Asens ío . r rPor Bslchite , Mariano Moota t íés . r r 
Por Borja, Juan Antonio M i l a g r o . " Por Cala-
tayud, Marcos Meius.--Por Pina, Francisco So-
rolla.--Por Sos, {oaquin Domínguez . - -Po r Ta-
raaons , Agustín írazoqui.— Por Cáspe, Antonio 
Latre.^r Por Daroca, Pedro Vicente.— Por Ejea 
de ios Caballeros, Agustín Conde.^; Por La A l -
munia, Antonio Cabeza. 

Programas para premios en 1S36 que ofrécela 
Real Socitdad economiza'Matritense, con arreglo á 

lo que previenen sus Estatutos, 

1.0 Una medalla de oro y titulo da Socio al au
tor da la mejor memoria sobre el método mas 
sencillo y esaoto de hacer las descriciones to
pográficas coa relación á la agricultura , acom
pañando por via de demostración la de una de 
nuestras provincias á elección del que escriba 
la memoria. 

2. 0 Igual premio al autor de !a memoria en 
que manifestándose los perjuicios de la escesiva 
cantidad de semilla que se acostumbra á emplear 
en ¡a sementera, se demuestre mejor la cantidad da 
trigo ó cebada absolutamente necesaria para sem
brar una fanega de tierra de marco real (576 es
tadales de 12 pies por lado equivalentes á 82,944 
pies cuadrados.) y obtener el mayor producto po
sible en las cosechas. 

3. 0 Otro premio igual al autor de la memo
ria, en que mejor se demuestran las ventajas ó 
parjuicios que acarrea á la producción de la r i 
queza publica, la contribución de los derechos de 
puertas; y en el caso de que se estime perjudicial 
cómo podrá sustituirse con otra que tenga meno
res inconvenientes. 

4 . 0 igual premio al autor de la mejor me
moria en que se demuestre de qua modo influye 
la alcabala en la riqueza p ú b l i c a ; si podra ser 
conveniente hacer alguna novedad en cuanto á 
esta renta; y opinando por la afirmativa, cómo se 
poira proceder en esta reforma sin pirjuicio de los 
intereses del Erario, y de los .derechos de los due-
ños particulares que poseen legítimamente alcaba
las. 

5. 0 E l mismo premio al que mejor demues
tre teórica y prácticamente el modo de dulcificar 
el cobre de España , en termino* que plateado y 
dorado pueda dar cada 01123 un hilo de 4000 va
ras: la operación se egecutara á costa de !a So
ciedad y á preíencia de una comisión suya, entre
gándole después ú los profesores que ella elija la 
barra del cobre dulcificjdo, para hacer con el las 
citadas operaciones de plateado, dorado y estíradc 

éxito se adjudicara el premio. 
6. 0 Una medalla de oro al que mejor de-

murPtre en qué consisten las buenas cslidades 
de las cuerdas para instrumentos de mtisica , 
que se fabrican en Italia, y que las constru
ya iguales ante una comisión que se nombra
rá al efecto. 

L a Sociedad persuadida de ¡a utilidad que 
debe producir al comercia y consiguientemen!e á 
la industria en general el objeto del siguiente 
premio propuesto el año anterior , ha delermt-
nado repetirle en este, 

7. 0 Una medalla de oro y patente de Só-
cio al que presente la mejor memoria manifes
tando las utilidades que deberá reportar e! co
mercio da todo el reino, y particularmente el 
de Madrid , con el establecimiento de un depó
sito de efectos y frutos de toda clase, fijando 
el tiempo que considere oportuno para su per» 
msnet ic ía , y el regiamente que s.ea mas aná lo 
go para que sin perjuicio de los derschos d i 
la Real Hacienda, es decir, asegurándose estos, 
logre el comercio toda aquella libertad que ne
cesita para ía circuí cion de sus efectos con la» 
menores trabas y recargos posibles, y con la 
oportunidad que ha menester para surtir las 
necesidades de unas provincias con los sobran
tes de los otras. 

Prevenciones, 
1 . 0 La adjudicacícn de estos premios s« 

hará el día 19 de noviembre del siguiente afío 
de 1836, días de nuestra augusta Soberana. 

a . 0 E l término para la presentación de 
las memorias será hasta 30 de Setiembre del año 
siguiente de 5836 improrogable. 

3. 0 Las memorias sa entregara'n en la se
cretaría de la Sociedad, calle del Turco , níím. 
9 , sin firma, pero con un lema ó señal que 
será iguol á otro de un pliego cerrado , en 
que se exprese el nombre del autor, y cuyo 
pliego solo se abrirá en el caso de adjudica
ción del premio, quedando inutilizados los de-
mas que no le hayan obtenido. Madrid 23 de 
Noviembre de 1835.--Sebastian Eugenio V t l a , 
Secretario. 

Se halla vscante la conduta de boticario de la 
villa de Ensínacotba , con ía dotación anual da 
1 94 duros cobradoi por la misma, en dos tercios 
el primero á San Miguel de Setiembre en inetaüco, 
el segundo en efectos de trigo puro garbanzos ó v i 
no en íqs bagares á los precios corrientes y esto de 
los vecinos ei que quiera solicitarla presentara su 
memoriai franco de porte al secretario de la mis
ma y sedara el dia i ] á t \ corriente mes de Enero. 

en los términos propuestos; y hecho todo con feliz 
Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


